
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 359. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-00160-00 

ACCIONANTE: JUAN MARTIN BRAVO CASTAÑO 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

El señor Juan Martin Bravo Castaño, actuando en nombre propio, promueve el 

medio de control de Protección de los Derechos e Intereses Colectivos, en contra del 

municipio de Santiago de Cali y las Empresas Municipales de Cali - EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P., con el fin de que se protejan los derechos e intereses colectivos 

consagrados en los literales h), j), l) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998, los cuales 

considera vulnerados por las entidades accionadas, por lo que pretende a través de 

este medio de control que se ordene la ejecución de una obra pública de canalización 

y construcción de muros de contención de la quebrada “La Sultana”, desde su inicio 

y recorrido por el sector conocido como “La Cristalina” – parte alta del Barrio Siloé 

de esta ciudad y, se instalen las redes de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto y alcantarillado, en beneficio de la comunidad que habita en el sector. 

 

Mediante auto No. 455 del 02 de agosto de 2021, se dispuso inadmitir la demanda, 

para que la parte actora allegara al proceso los documentos que certificaran el  

cumplimiento del requerimiento previo ante las entidades accionadas, con la 

respectiva constancia de radicación, conforme lo exige el articulo 144de  la  Ley  

1437  de  2011 y el numeral 4º del artículo 161 ibídem. 

 

Dentro del término concedido para subsanar la demanda, el demandante mediante 

memorial radicado a través de los canales digitales del Juzgado el 03 de agosto de 

2021, aportó las pruebas que acreditan el cumplimiento del requisito antes señalado. 

 

En este orden de ideas, al reunir los requisitos de forma establecidos en los artículos 

18 de la Ley 472 de 1998 y 144 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho admitirá la 

presente demanda y dispondrá imprimirle el trámite previsto en los artículos 20 y 

siguientes de la Ley 472 de 1998. 

 

 

 

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor JUAN 

MARTIN BRAVO CASTAÑO, en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, 

según el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 44 de la Ley 472 de 1998. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos 

indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, a las entidades accionadas, MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. 

E.S.P., a los correos de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co y notificaciones@emcali.com.co, 

respectivamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos 

indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, al MINISTERIO PUBLICO, a través de la doctora 

MARIA ELENA CAICEDO YELA, Procuradora Judicial 57, al correo electrónico 

de notificaciones judiciales: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos 

indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, a la DEFENSORÍA DE PUEBLO, a fin de que si a bien lo 

tiene, intervenga dentro del presente asunto (Artículo 13 inciso 2 de la Ley 472 de 

1998.), al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

juridica@defensoria.gov.co. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO de la demanda a las entidades accionadas, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., al MINISTERIO PÚBLICO, y a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO- REGIONAL VALLE DEL CAUCA por el término 

de diez (10) días, para que se hagan parte en el proceso y para que alleguen pruebas 

o soliciten su práctica (Art. 22 de la Ley 472 de 1.998). 

 

Este término empezará a contabilizarse conforme se determina en el artículo 199 de 

la misma ley, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 

escrito y  sus  anexos,  deberán  ser  enviados  de  manera  electrónica  o  digital  al  
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correo electrónico  de  la  Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados Administrativos  de  

Cali: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Así mismo, se advierte a la parte demandada que, con la contestación de la demanda 

deberá aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales de la misma y el 

correo electrónico del apoderado judicial de la entidad, tal y como lo dispone el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 186 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a los miembros de la comunidad residente en el 

municipio de Cali, la iniciación del proceso mediante un AVISO. Para tal efecto, el 

demandante deberá acreditar su publicación en un periódico de amplia circulación 

con cubrimiento en dicho ente territorial dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente proveído. De la misma forma, se publicará un aviso 

secretarial sobre la existencia del proceso en el link de la página web de la Rama 

Judicial, destinado para tal fin. 

 

OCTAVO: INFORMAR a la parte demandante y a las entidades demandadas que 

la decisión sobre la presente acción será proferida dentro de los treinta (30) días 

siguientes al vencimiento del término del traslado, de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 1° del artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 

 

NOVENO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 dela ley 1437 de 20113, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de  los memoriales presentados,  a  los  canales  digitales  o  correos  electrónico  de  

los  demás  sujetos procesales,  simultáneamente  con  copia  incorporada  al 

mensaje  de  datos  enviado  a este Despacho judicial a través del correo de 

recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

DÉCIMO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público –Procuraduría Judicial 57Correo electrónico:  

Procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudciial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            
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Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 
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